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MEMORIA DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

TITULADO "RECOPILACIÓN Y TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE 
OFERTAS DE EMPLEO EN  

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), se exponen a continuación los fines 
institucionales, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante 
el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 
 

En virtud del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo tiene encomendadas, entre otras, la 

estrategias, proyectos y políticas de empleo, así impulsando la 
mejora de los sistemas de información que permiten conocer con mayor precisión la realidad 
del mercado laboral regional. 
 

Con este objetivo, se considera esencial disponer de datos actualizados, estructurados 
y clasificados sobre las ofertas de empleo publicadas en la Comunidad de Madrid, que permitan 
a la Administración contar con una visión completa y fiable de la demanda de trabajo en el 
territorio. 

 
Por ello, ha considerado de interés general, económico y social la tramitación del 

expediente de contratación de servicios para la recopilación automatizada de ofertas de 
trabajo con el fin de que la Comunidad de Madrid pueda analizar el mercado de trabajo de su 
región según esta fuente de datos. 
 

A tal efecto, el objeto del presente contrato es la prestación de un servicio de 
recopilación, tratamiento y entrega periódica de datos estructurados sobre ofertas de empleo 
en la Comunidad de Madrid, procedentes de fuentes accesibles públicamente. Las ofertas 
deberán estar clasificadas según criterios y contener los campos técnicos definidos por la 
Dirección General. 
 

Este servicio permitirá a la Comunidad de Madrid disponer de una base de datos 
homogénea y de calidad, que sirva de soporte para el análisis interno, la planificación de políticas 
públicas y la mejora de la orientación laboral, sin que el adjudicatario intervenga en dichos 
procesos. 
 

La contratación de este servicio responde al interés público de garantizar una recogida 
sistemática, legal y técnicamente solvente de información clave para el conocimiento del 
mercado laboral, en línea con los principios de eficacia, eficiencia, transparencia y servicio al 
ciudadano establecidos en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

El contrato estará financiado en un 100% con cargo a los fondos procedentes del Servicio 
Público de Empleo Estatal-SEPE (Orden TES/866/2025, de 1 de agosto, por la que se distribuyen 
territorialmente para el ejercicio económico de 2025, para su gestión por las comunidades 
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autónomas con competencias asumidas, créditos del ámbito laboral financiados con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado). 
 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
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